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Junta de Castilla y León
Departamento de Agricultura 

Ganadería y Montes

Orden de la Consejería de Agricul
tura, Ganadería y Montes por la 
que se dictan normas complemen
tarias de lucha contra la fiebre 

aftosa
Estando próximo el fin de la 

campaña de vacunación contra fie
bre aftosa ordenada por está Con
sejería por orden de 12 de julio de 
1983 y viéndose la imposibilidad de 
finalizar la misma en el plazo pre
visto se procede a dar las siguien
tes normas complementarias:

Primero. — Prorrogar hasta el 
15 de septiembre la duración de la 
campaña, debiendo vacunarse la 
totalidad de los efectivos recepti- 
bles.

Segundo. — En los partidos ve
terinarios en que sea previsible no 
puedan estar vacunados todos los 
efectivos antes del día 15 de sep
tiembre, se procederá por la Jefa
tura de Producción y Sanidad Ani- 
mal a la creación de equipos para 
efectuar la vacunación.

Tercero. —- Será de aplicación es
tricta y rigurosa el reglamento de 
epizootias, y ante la aparición de 
cualquier foco, se marcarán los ani
males infectos y sospechosos con 
aspa realizada por corte de pelo y/o 
lana en la tabla del cuello en gana
do vacuno, y en costillares en gana
do ovino.

Cuarto. — En la provincia o co
marcas en que no se lleve a cabo 

la vacunación masiva y ante la 
aparición de cualquier foco será de 
aplicación el articulo 33 del vigente 
reglamento de epizootias, prohi
biéndose la circulación y movimien
to de ganados, así como el cierre 
de mercados y prohibición de todo 
tipo de concentraciones ganaderas 
de vacuno, ovino y porcino aún 
fuera del radio de 50 Km. a partir 
del foco.

Quinto. — Esta orden entrará 
en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
Castilla y León.

Burgos, 23 de agosto de 1983. — 
El Consejero de Agricultura, Ga
nadería y Montes de la Junta, Jai
me González González.

Declaración oficial de fiebre aftosa 
en el término municipal de

Quintanar de la Sierra

A propuesta de la Jefatura de 
Producción y Sanidad Animal de 
Burgos la Consejería de Agricul
tura, Ganadería y Montes de la 
Junta de Castilla y León tiene a 
bien disponer:

«Habiéndose declarado la epizoo
tia de fiebre aftosa, conocida en 
todo el territorio español también 
como glosopeda o gripe en ganado 
bovino existente en el término 
municipal de Quintanar de la Sie
rra, esta Consejería de Agricultu
ra, Ganadería y Montes de la Jun
ta de Castilla y León, a propuesta 
de la Jefatura de Producción y Sa
nidad Animal de Burgos, y en 
cumplimiento de cuanto se deter

mina en el Reglamento de Epi
zootias, capítulos 12, 37 y concor
dantes, por el que se regula la lu
cha contra fiebre aftosa, se pro
cede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos y sospe
chosos se encuentran en las. ex
plotaciones propiedad de D. Aman
do Bartolomé Martínez, D. Dona
to Chicote Martin y dos ganade
ros más.

Zona infecta: Se consideran las 
citadas explotaciones como tal 
complejo, abarcando el total de 
las instalaciones.

Zona sospechosa: Comprende la 
totalidad de explotaciones bovi
nas, caprinas ovinas y porcinas 
ubicadas en el municipio de Quin
tanar de la Sierra.

Medidas a adoptar:
a) Inmovilización del censo dé 

ganado vacuno, ovino, caprino y 
porcino existente en 25 km. a la 
redonda a partir del foco, que
dando exceptuados de esta norma 
los animales destinados a sacrifi
cio inmediato que hubieran alcan
zado el peso reglamentario y pro
cedieran de explotaciones indem
nes si, previamente, hubieran si
do observados rigurosamente por 
el veterinario titular responsable 
al menos cuarenta y ocho horas 
antes de su traslado y, en su ca
so, por no presentar signos de 
enfermedad.

b) Aislamiento riguroso, por se
parado, de los animales enfermos 
y de los sanos, que hayan tenido 
contacto más o menos inmediato 
con aquéllos y sean de especies 
receptibles.
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c> Empadronamiento y marca 
de todos los animales en los casos 
en que se crea necesario.

d) Supresión de ferias, merca
dos y exposiciones de ganado en 
un radio de cincuenta kilómetros 
del foco.

e) Vacunación preventiva obli
gatoria de todos los animales re- 
ceptibles incluidos en la zona de 
-inmunización, que se señala en el 
mismo Reglamento de Epizootias 
como un círculo de 25 kilómetros 
de radio y centro en la explotación 
afectada, así como revacunación 
de los animales ya vacunados.

Burgos, 23 de agosto de 1983.— 
El Consejero de Agricultura, Ga
nadería y Montes de la Junta, Jai
me González González.

ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIEHTO DE BURDOS

Habiendo solicitado D. Melquía
des González Ortiz, la devolución 
de la fianza depositada con motivo 
de responder del suministro de 145 
Tm. de carbón con destino a las 
Escuelas Nacionales y otras 145 Tm. 
de carbón con destino a diversas 
dependencias municipales y Escue
la de Villatoro para la temporada 
de .1983-1984, se anuncia al públi
co que durante un plazo de 15 días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentarse 
reclamaciones por quienes creye
ren tener algún derecho exigióle 
a citada Empresa por razón del 
contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 8 de agosto de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4646.-1.610,00

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 
18 de agosto de 1983, aprobó los Pa
drones Fiscales Municipales, por 
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los conceptos que a continuación 
se relacionan:

Padrón de inmuebles:
— Tasa por recogida de basuras.
— Tasa por tratamiento de ba

suras.
— Tasa por elementos construc

tivos cerrados, terrazas, miradores, 
balcones, marquesinas, etc. (Vola
dizos).

— Tasa por ocupación del suelo 
y vuelo de la via pública.

— Tasa por desagüe de canalo
nes y otros en la vía pública y en 
terrenos del común.

— Tasa por entrada de carruajes 
en los edificios particulares y re
serva de espacio por aparcamiento 
a requerimiento de particular.

Padrón de actividad:
— Impuesto municipal sobre la 

Radicación.
— Tasa por Recogida de basu

ras.
— Tasa por tratamiento de ba

suras.
— Tasa por elementos construc

tivos cerrados, terrazas, miradores, 
balcones, marquesinas, etc. (Mar
quesinas).

— Tasa por ocupación del suelo 
y vuelo de la via pública.

— Tasa por entrada de carrua
jes en los edificios particulares y 
reserva de espacio por aparcamien
to, a requerimiento de particular.

— Impuesto municipal sobre la 
publicidad.

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento y a efectos de 
efectuar las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Burgos, 19 de agosto de 1983. — 
El Alcalde Presidente, José María 
Peña San Martin.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 4 de 
agosto de 1983, acordó aprobar el 
Proyecto de las obras de «Cons
trucción de una pista de patinaje 
en las Instalaciones Deportivas Mu
nicipales de Anduva» de esta ciu
dad de Miranda de Ebro, redactado 
por el Arquitecto Municipal D. Jo
sé Luis Antón-Pacheco Maqueda.

B. O. DE BURGOS

Dicho proyecto queda sometido a 
información pública durante el 
plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pudiendo ser examinado por cuan7 
tos lo deseen en las oficinas del 
Ayuntamiento en donde figura ex
puesto, así como formularse cuan
tas alegaciones u observaciones 
consideren procedentes dentro del 
indicado plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 17 de agosto 
de 1983. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 4 de agos
to de 1983, acordó aprobar defi
nitivamente el Estudio de Detalle 
para la ordenación de volúmenes 
de la manzana nido del Polígono 
Industrial «Bayas» de esta ciudad 
de Miranda de Ebro, redactado por 
el Arquitecto D. Salvador Martin 
Moreno y presentado por la Socie
dad Estatal de Promoción y Equi
pamiento del Suelo (SEPES) del 
Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo.

Lo que ge hace público para gene
ral conocimiento en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 140.6 
del Reglamento de Planeamiento 
de 23 de junto de 1978.

Miranda de Ebro, a 17 de agosto 
de 1983. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en la sesión celebrada el dia 4 de 
agosto de 1983 acordó aprobar ini
cialmente el Proyecto de «Acondi
cionamiento de unos jardines en la 
Barriada de San Juan del Monte» 
de esta ciudad de Miranda de Ebro, 
redactado por el Arquitecto Muni
cipal D. José Luis Antón-Pacheco 
Maqueda.

De conformidad con lo previsto 
en el articulo 41 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido vigente 
de 9 de abril de 1976 y en el artícu
lo 4.°.1 del Real Decreto-Ley de 14 
de marzo de 1980 sobre promoción 
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de suelo y agilización de la gestión 
urbanística, queda sometido dicho 
proyecto a información pública du
rante el plazo de 15 dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pudiendo ser exami
nado por cuantos lo deseen en las 
oficinas del Ayuntamiento en don
de figura expuesto, así como for
mularse cuantas alegaciones u ob
servaciones consideren procedentes 
dentro del indicado plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 17 de agosto 
de 1983. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 4 de 
agosto de 1983, acordó aprobar de
finitivamente el Estudio de Deta
lle «Carretera de logroño» de es
ta ciudad de Miranda de Ebro, que 
abarca un área de suelo urbano si
tuada al lado Sur de dicha carre
tera, limitada por la prolongación 
de la calle Vicente Aleixandre, Ca
mino viejo de Bayas, Carretera de 
Logroño, Calle de nuevo trazado en 
sentido Este-Oeste que arranca del 
Camino de Anduva en el vértice 
del Barrio Residencial del mismo 
nombre y en su límite más al Sur
este por los linderos de la propie
dad de los Sres. Roa Ruiz de Loíza- 
ga, afectos a la gasolinera de la 
Carretera de Logroño, redactado 
por la Oficina de Gestión Urbanís
tica Municipal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 
140.6 del Reglamento de Planea
miento de 23 de junio de 1978.

Miranda de Ebro, a 17 de agosto 
de 1983. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

Ayuntamiento de Lerma
Ampliación del periodo de in

formación pública a la revisión del 
Plan General de Ordenación Ur
bana.

El limo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 22 de agos
to acordó ampliar el período de 
infrmaclón pública del Plan Gene

ral por un plazo de un mes más, fa
cilitando con ello la presentación 
de alegaciones hasta el término de 
la prórroga.

Lerma, 23 de agosto de 1983. — 
El Alcalde, Julián Ruiz Triana.

Ayuntamiento de Sordillos
Aprobado por la Corporación 

Municipal en sesión plenaria cele
brada el día 30 de julio de 1983, 
por el voto favorable de la mayo
ría absoluta legal de los miembros 
que la integran, de conformidad 
con el quorum fijado en el inciso 
g) del articulo 6.2. de la Ley 40/81, 
de 28 de octubre el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejer
cicio de 1983, se halla expuesto al 
público dicho expediente en la Se
cretaria de la Entidad por plazo de 
quince dias hábiles, plazo durante 
el cual se admitirán reclamaciones 
ante la Corporación, que podrán 
presentar los interesados legiti
mados a tenor de la normativa de 
aplicación, con sujeción al siguien
te detalle:

1. —Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2. —Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el Presupuesto 
afecte a sus intereses sociales o a 
los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según 
los Estatutos.

3. —Organo ante el que se recla
ma : Corporación en Pleno.

4. —Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General).

Lo que se publica en cumpli
miento del articulo 13, apartado 1, 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero.

En Sordillos, 30 de julio de 1983. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de 
Padilla de Arriba

Aprobado por la Corporación 
Municipal en sesión plenaria cele
brada el día 21 de julio de 1983, 
por el voto favorable de la mayo
ría absoluta legal de los miembros 
que la integran, de conformidad 
con el quorum fijado en el inciso 
g) del artículo 6.2. de la Ley 40/81, 
de 28 de octubre el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejer
cicio de 1983, se halla expuesto al 
público dicho expediente en la Se
cretaría de la Entidad por plazo de 
quince días hábiles, plazo durante 
el cual se admitirán reclamaciones 
ante la Corporación, que podrán 
presentar los interesados legiti
mados a tenor de la normativa de 
aplicación, con sujeción al siguien
te detalle:

1. —Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2. —Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las. personas interesadas di

rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el Presupuesto 
afecte a sus intereses sociales o a 
los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según 
los Estatutos.

3. —Organo ante el que se recla
ma : Corporación en Pleno.

4. —Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taria (Registro General).

Lo que se publica en cumpli
miento del artículo 13, apartado 1, 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero.

En Padilla de Arriba, a 22 de ju
lio de 1983. — El Alcalde (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Atapuerca
Aprobado por la Corporación 

Municipal en sesión plenaria cele
brada el día 16 de julio de 1983, 
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por el voto favorable de la mayo
ría absoluta legal de los miembros 
que la integran, de conformidad 
con el quorum fijado en el inciso 
g) del articulo 6.2. de la Ley 40/81, 
de 28 de octubre el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejer
cicio de 1983, se halla expuesto al 
público dicho expediente en la Se
cretaría de la Entidad por plazo de 
quince días hábiles, plazo durante 
el cual se admitirán reclamaciones 
ante la Corporación, que podrán 
presentar los interesados legiti
mados a tenor de la normativa de 
aplicación, con sujeción al siguien
te detalle:

1. —Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2. —Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el Presupuesto 
afecte a sus intereses sociales o a 
los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según 
los Estatutos.

3. —Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. —Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General).

Lo que se publica en cumpli
miento del articulo 13, apartado 1, 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero.

En Atapuerca, a 18 de julio de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Villaverde 
del Monte

La Corporación Municipal en se
sión celebrada el día 26 de julio 
de 1983, adoptó acuerdo de concer
tar con la Caja de Ahorros Muni
cipal de Burgos, un aval bancarlo 
por importe de 1.400.000 pesetas pa
ra financiar la parte de aportación 
municipal de las obras de pavi
mentación de calles en esta locali

dad de Villaverde del Monte, in
cluidas en el Plan Provincial de 
1982.

Se hace público por plazo de 30 
dias, a. fin de que se puedan pre
sentar cuantas reclamaciones se 
consideren legales, por las personas 
interesadas.

Villaverde del Monte, 30 de julio 
de 1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de La Puebla 
de Arganzón

Aprobado por este Excmo. Ayun
tamiento, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 28 de julio del pre
sente año, el proyecto técnico de 
Cubierta del frontón de La Pue
bla de Arganzón, redactado al efec
to por la Arqultecta doña Carmen 
Arroyo García, cuyo presupuesto 
de ejecución asciende a la cantidad 
de 7.698.425 pesetas; queda expues
to al público en esta Secretaria, 
durante el plazo de quince días a 
efectos de oír reclamaciones.

La Puebla de Arganzón, a 8 de 
agosto de 1983. — El Alcalde, Eli 
Somalo Fernández.

Ayuntamiento de Fresno de 
Rodilla

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto técnico para la obra 
de instalación de alumbrado pú
blico de Fresno de Rodilla, redac
tado por el Perito Industrial don 
Diodoro García González, Colegia
do núm. 88, por un importe de pe
setas, 758.181, queda expuesto al 
público en la Secretaría Municipal 
durante un plazo de treinta días, 
a fin de que pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones u 
observaciones que estimen perti
nentes.

Fresno de Rodilla, a 13 de agos
to de 1983. — El Alcalde, Paulino 
García).

Subastas p Concursos
UVUNTHMIEHTO DE BURGOS

Objeto del concierto directo. — 
La contratación del suministro de 
señales verticales de tráfico no lu
minosas, durante un periodo de 12 

meses y por un presupuesto máximo 
de 2.994.250 pesetas.

Reclamaciones. — Dentro de los 
8 días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones^ 
procediéndose, en su caso, al apla
zamiento de la licitación cuando 
resulte necesario.

Tipo de licitación. — Los licita- 
dores deberán proponer libremen
te el precio correspondiente a cada 
tipo de señales especificadas en el 
pliego de condiciones.

Fianzas. ■— La provisional por 
importe de 69.885 pesetas, y la de
finitiva por los porcentajes regla
mentarios. .

Presentación de proposiciones. — 
Deberá hacerse en el Negociado de 
Contratación del Ayuntamiento, 
hasta las trece horas del próximo 
día 8 de septiembre del año actual.

Otros detalles. — El expediente 
junto con el pliego de condiciones, 
modelo de proposición, etc. se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
indicado a disposición de los. seño
res licitadores.

Burgos, 22 de agosto de 1983. — 
El Alcalde accidental (ilegible).

4645.-2.100,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-024-002105-6, Of. de Madrid.
3000-028014596-3, Of. de Miran

da de Ebro.
3016-029-000015-0, Of. de No- 

fuentes.
3012-201-000413-6, Of. de Tres- 

paderne.
Plazo de reclamaciones, 15 días.

4649.-1.000,00

Se ha solicitado duplicado de la 
póliza de plazo número 3016-059- 
000287-2 por extravío.

Plazo para oponerse 15 días a 
partir de esta publicación.

4650.-350,00


